
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/EXT/031116/28 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVII SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 2016, CELEBRADA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 3 de noviembre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). Y conforme a la versión pública elaborada por la Dirección General 
de Concentraciones y Concesiones remitida mediante correo electrónico de fecha 4 de noviembre de 
2016, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/EXT/031116/28 Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite 
respuesta a una consulta 
presentada por la Dirección 
General de Política de 
Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes Respecto de los 
alcances de la Resolución 
radicada bajo el Expediente 
No. UCE/OLC-002-2016. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I y III 
de la “LFTAIP” publicada 
en el DOF el 9 de mayo 
de 2016; el artículo 116 
de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I y II de los 
“LCCDIEVP”, publicados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable, 
así como 
información 
presentada 
con carácter 
Confidencial 
por los 
particulares.  

Páginas 3-6 y 
8. 
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~ INSTITUTO FEDERAL DE 
T5"ECOMUNICACIONES 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO . DEL ._{INSTITUTO ' FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE RESPUESTA A 

1
UNA CONSULTA PRESENTADA POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE P°"ÍTICA DE TELECOMUNICACIONES Y DE RA@IODlfUSIÓ~ 
DE LA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES RESPECTO DE LQS. 
ALCANCES DE LA RESOLUCIÓN RAl)fCADA BAJO EL EXPEDIENTE j'IO, UCE/OLC--Od2-
2016. / 

Ciudadde Méxic;, a tres, dl ~oviembre de dos mil dieciséis.- 'i.VTsto el Expediente 
UCE/OLC-002-2016, el Pleno dél Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), 
reuni¡z!o en su XVII Sesión Extraordinaria, celebracs!_a en esta misma fecha, emite el 
~esente Acuerdo considerando los sigi\iientes: ~ 

~ 
l. J\NTECEDENTES 

I 
Prilnero. El trece de -;;ctubre de d~s mil dieciséis, el Pleno del Instituto emJ!ió 

una opinión en materia de competencia\ económica a sollcJtud del Consorcio 
. \ 

denomirlado CVG, mediante el Acuerdo número P /IFT /EXT /13 ldl 6/26 ( en adelante 
' 

' 
' 

"Resolución"). \ /- / 
~ ~ . 

Segundo. El primero de noviembre ~e dos mil _dieciséis,\ el titular de la Dirección / 
_,, General de Políti9g_de Telecomunicaciones y de Radiodifusión (DGPTR) de la 

Secretaría de Comuni\aclones y Transportes (SCT) consulta por escritó' al Instituto/ r 
"( ... ) sf la inclusión de la empr.,_esd Marapendi Holdings, B. V. en el consor~jo, 
denominado Alfeíp¡, antes CVG, se apega a los términos establecidos en la opinión 
en mdferia de competencia económica e inflyenc/a que emitió (el) Instituto" (en 
adelante "Marqipendi" Y-- "Escrito de Consulta", respectivamente).2 Además, 
aporta, como dnexos al Escrito de Consulta, las copias simeles Qe la copia 
certtficada de ~e escritura . de constitución de Marapendl y su traducción al 
español. Los términos de la consulta se presentan en el Co~sideraf'\d~Segundo de 
este Acuerdo. ~ 

. 
En virtud'de lo anterior y / 

\ / - ~ 

11. - CONSIDERANDO 
--

PRIMERO_ IAformación de la Resoltición 

/ 1 
\ 

Para efecto dellas actuacione;; del Ex~edi'i:inte citado a·r-ubro, el Instituto d?nominó 
Consorcio CVG el que podría estar conformado por los siguientes integrantes:3 

/ . ./ ,_. 
,...- ./ 

¡,._Mediante oficio nú-!Tlero 2. l .-662W1.6_ 
2 Ve~ ppQina 2 del Escrito de Consulta.~ 
3 De cdmtqrmidad con el Cuadro 2, visible en página 14 de la Re~olución. 
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Fijos~\ / /. 
! 

\ 

• North Haven lnfraes-tructure Partners 11, L.P (NHIP I); 

/ , • / North Haven lnfraestructure Partners 11-J\iV 11 L.P (NHIP 1), y 
• l~la Guapalupe lnvestments, Sociedad Limitada Unipersonal (IGI) . 

. • \ 
. 1 

1 

( Potenciales · ' \ 1 

·--

/ 
_) . 

'· 

• Hansam. S.A. de C.V (Hansam); 
• !Corporación Financiera Internacional (CFI o IFC); 
•, China!.Mexico Fund. L.P (CMF); 
• 1 Mega Ca_ble,-S.A. de C.V (Mega Cable); I 

• Axtel, S.A.B. de e.V (Axtel); 
• Caisse-Oép6t et Pla9ement du Québec (CDPQ); \ / 

...-
"- • Banco lnvex, Sociedad,t\nónima, Institución de BCJnca Múltiple, lnvex Grupo 

Financiero, como fiduci!.lrio del Fidei6omiso 2893 y el cual sustituyó a 
Deutsche B91nk. S.A., lnttitución de Banca Múltiple, quei fungía corilo 

'--fiduciario del ~idelcomiso Irrevocable número F/1875 (CKD Infraestructura 
_ / México), y . / .... · \ . 1 -

...- • Banco lnvex. S:A~ iAstitución de banca múltiple, lnvex Grupo Financiero, 

\ 

conio fiduciario del Fideicomiso irrevocable de emisión de cejific,.odos 
bursátiles fiduciarios F/2292 de fecha veinticuatro de julio de dos'mik.quince 

{FFLA TAM-15-2). .• 
. \ 

El Instituto adobtó~o denominGcié,n de Cor'isorcio CVG en virtuq de que las partes 
no habían adoptado una. D_e aquí e)íl adelante, a Consorcio CVG se le identifica 
indistint~mente com6 Cp~sorclo Altan. denominaciéR que -como se despr~nde 

del (scrito de Consulta - fue el qu&a?optó al presenJerse en el Concurso
4

, " _ 1 

En1 la Resoluclón, el ~nstituto
1 

evaluó a todos loo- integrantes fijos/y potencial~ 
preser,tódos 0or el Consorcio 'cVG, a ~artir de 16s cuales podría configurar su 
composición definitiva, Por estE:rrazón, los pdrticipantes evaluad?s por E;I Instituto 
incluyen a los integrantes. definitivos del Consorcio Altan, 
. . \ . \ I 
En el trámite de-la Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica el 

. ... 
--~·---·-··· ·- ____ C:::.9ns9_L<_:]Q.6]t9.QJD.form.Q.fl_lle, !'JQ gg_so ,c;ie resLJltar el C:::QQcllr~ante Gqnqc:!or, ,,North 

Haven lnfraestructure Partners11. L.P (NHIP 1) y North Haven lnfraestrudure Pártners ...- / 

·---r 
/ 

1"1 

/ 

\. 

( > 
4 Concurso lnternacloila! número APP-QQ2_000896-E1/2016 para !~adjudicación de un proyecto ~e Asoc\ación 
Púb!!co-Privada conforme(ª la LAPP, pdra la lnsta1ac!ón y operación de la Re-d" Compartida, contemplando el 
apJPVechamlento de la banda de frecuencias de! espectro que Incluye !os segmentos qe 700 a 748 MHz y de 758 
a 803 M_Hz, con UI) total de 90 MHz a nivel nacional bajo !a figura de arren~amlento y de un par de hllos de fibra 
ópticyi de la Recl Troncal. 

\.. \. 
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\~-AIV II L.P. (NHIP !!)tendrían una participación indirec'tá en el besatr¡ullador, a trqyés 
de diversos vehículos de propósito específico. / ( _,,-- ,,,-

- --
-~n particular, en las ~áginas 20 (v~nte), 21 (veintiuno) y 23 (veintitrés) de la 
Résoluclón se señala: -----,...... ...,_'---' 

( 

V. NHIP I y NHIP 11 
' 

NHIP f y NHIP }! son dos fondos de capital 

'\ 
\ 

-......: 

7. 1. Estruch..Jra- accionaría y de control de NHIP J y NHIP JI '----
' ~ . ~ 

La estructura e/!!! control dfJ los fondos as( como la forma en la que pre:v.én 
participar en ·fa fstructurb accionaría dél Desarro/ladbr se presentan en la 
siguiente figura: ...___ , 

/ 

f 
' 

-----

---

\ 
/ 

~ 
/ I 

/ 

\ --.......... / 

\ 

" -- \ \ 
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Vehículos que serán utilizados por NIHIP l y f\!IHIP 11 para participar en el 
"--- '- Desa"ollador · "- ....._ · 

\ 
En relaeíón con la particípdción de los fondos de Inversión en et Desarrollador, ésta 
se reatiza,á a través .de dísfíntos vehícl::J!os de propósito específico como se explica 
a continuación. 

/ 

Et vehículo a través ael qua/ los fondos pretenden participar todavía no se ha 
constítuidol sín 
embargo 

Adicionalmente, el C¿)nsQrcio Altan señaló que la 'participación en el cOQital1 

sqcial de los integrantes fifs y potenciales en e{ Desar:r~ll~dor en caso dares~(tetr . 
el Concurs~nte Ganador, podría hacerse de manera)directa o in.girecta como--.._ 
\e señaló en la página 16 (dieciséis) de la Resolución: . ¡ / . 7 ~ 

/ . . 
"B. Estructura del Desarrollador en caso de que Consorp10 CVG resulte Concursante 
Ganaqor - A / 

---En casb de que eJ Cons_orcio CVG resuTfé el Concursante._Ganador, los Integrantes 
del Consorcio CVG participarán en. el Desarrpllador. a través de cualquiera df? las 
siguientes maneras: \ ~ 

~ . - \ 
i. Indirectamente, creando una o más socíf?q<!.des que fungirán como accionistas· 

del. Desarrpllador. En esas sociedades\partidparáf) én' · el capital soc/al los 
Integrantes del Consorcio CVG (o su~,respectlvo:; vehículos de inversión); o 

il. Dlrect?mente en el capital del Desarrollador, ya sea por sí mismo.§_ o a través de 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 

I 

\ cada uno de los respectivos veh~cu/os de inversión que en su caso constffuyan; 
·· :: ..... > ......... : .. : .. • .... -.. ··- · · ó bietr -. "··· · ..... ·- · ·· · ·,-- :-:= ;; · - -:;,= -' · · .... · .. ~-< · · I -~.:~ > · · .. ¿ • • > ··· - ~- ·-· ... · 

I ... " ( 

. ' 

-::_-.... 

I 

... .,. . 
(.\).,, 

SEGUJ{Joo. 
J 

Consulta formulada por la SCT 
- e:..._ 

J 

De acuerdo con el EscriJo de Consulta, en la _documentació1¿_presentada por 
Consorcio Altan en su, Oferta Técn-certíficada de una escritura 
en1la que consta qull) compareció-'como apoderado d.e-, 

I ~ \ ....._ />·\ 1 

. . ., --
( . / / '--
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INSTITUTO FEDERÁL DE 
TELECOMUl'lHCACIONES 

El titular de la DGPTR présenta'Üna ·" cqnsulta respesto si la inc/usíón de la empresa 
Marapendi Holdings.,.. B. V. en el consorcio de{lominado A/tan, antes CVG, se apega 

,,-- a los términos establecidos en la opinión en materia de competencia económica / 

i 

e influencia que emitió ( el) Instítuto. "7 " 
. / 

lo a'nter1or, debido a que de la .copicq certifitada de. la escritura de constitución d~ 
Marapb.ndi,. presentada por el Consorcio Altdn en su Oferta Técnica, se jdentlfica 
que la escrit~ra rue ejecutada el dos de septiembre de dos mil diecisé'is; y'en la 
página 23 (veintitrés) de la Resolución se señala: 

~ . . 
"El vehículo a través del cual los fondos retenden 
constJttJdo 

___ Toda vez que la constitución de Marapendi fue eJec;::_utada el dos d~ septiembre de 
dos mil dieciséis, antes del trámite de la Solicitud de Opinión en Materia de 

/ c;0mpetencia Ecqnómlca daj,Consorcio CV~ ante el Instituto, el titiular de la DGPTR 
} consulta si la Resolución emitida-por el Plenó'del lnstítyto corislderó y es aplicable ---: 

/ ,./ 

re,sf?eCtg. dé e~ persona moral. , 
/ . . / 

TERCERO. Análisis de la Consu'tta · ! / 
' . ---. . ,,... / 

De la información y documentación aR_ortada por el titular de la DGPTR, / 
presentada por el Consor9lo Altan como parte áe su Oferta Técnica, se observa 
que: J.· , 

e Marapendi es subsidimia y controlada 

,.:-.···.·······" . > ··············,.·· .. ··.···········.·~····--··~erá.for.id@.odc-poi:J~JhllRLycN!::/JR!L--·"-·-··' 
. \ 

/( 
/ ..•... /_ 

I 
\ 

(· .......... .,./ 

. \ 

5 Foja 72 de la traducción d español de la copio-certificada de la escritura consfirutÍva de Marapendi. aportada 
como anexo c¡lel Escrito de Consulta. . -.... --..-... 

_6 En lo pógind 23 de la Resolución se d..enomlnó Oeutch Cooperatief a la sociedad NHIP II Holdings Cop~eratief 
'M. . -

7 Ver página 2 del escrito de Consulta. 
~ ...J 
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De acuerdo con la Figura 5 de la Resolución, 8 Marapendi. e,s- un vehículo cuya 
constitución se adecua a la participación señalad_a por .NHIP I y NHIP 11. 

/ ' 

\ "'- El Pleno del Instituto, en la Resolución, evaluó y resolvió_ respecto de las 
participaciones propuestas por los integrantes fijos y potenciales d1ql Consorcio 
CVG y los derechos asociados con tales participaciones, para determinar sus 
efectos en materia de competencia económica; Y- verificar que se diera 
cumplimiento -a· lo dispuesto en el artículo décimo sexto transitorio, fra~ción IV, del 
De~reto de Reforma Constitucional, 9 esto es, que ningún· prestado_r.de servicios de 

,,,- te(ecomunicaciones teQga influencía en la operación· de la Red-compartida. Así 
· quedó de manifiesto en lo? resolutivcii Primero y Segundo de la Resol.úción: la 

/ opinlon. favorable en materia de competencia económrca se otcr-gó a los 
participantes y se mantiene e~ sus términos en tanto los vehículos adoptados y la 
c0.nstitución del consorcio se sujeten a los términos de la Resolu<tión. ' 

' ' 1 -$i bien el '1onsorcio Alt_an señaló~ al lnMüuto que tal participación SE{ realizaría. a 
través del vehículo que se identificó en la Figura 5 de la Resolución 'cen el nombre....._ 

- --- \ 
el Consorcio Altan -en términos de lq.Res0lución emitida por el Plen0s. 

del Instituto-tenía la libertar de optar por un vehículo distinto ya constituido (cgm9 
es el ca~ de Marapendi) o de futura constitución o el señalado específicamente 
en el procedimiento que dio lugar a la Resolución ccomo el denominado
• siempre y cuando las participaciones de los integrantes se sujetaran a los 
términos analizados en la Resolución.1 

Así, aún y cuando _la constitución de Marapendf sucedió el día dos de septiembre ( 
de dos mil dieciséis, esto es, antes de la pr.e~ntación de la Solicitud de Opinión en '\ 
Materia de Competencia Económic,a, qecidieron utilizarlo como vehículo para la 
participación en el Consorcio-...Altan é'cn posterioridad y su ~o se apega a los 
términos en l9s que se 9!orgó lt=J opinl~n emitida en la Resolución porque: / 

. / . 

• En la Resolución, se analizó la partic1pación de los integrantes ~n el C~msorcio 
, Altan de manera directa o indirecta a través de vehículos, dentro de los 

tér-minos.. planteados en su Solicitud de Opinión en Materió de Competenc)a 
Económica; 

·--~-.... ~~y_.,_.,.,.,._~,,·----"·~••---'"'··--••· : . . ..... 

( \ ·-· 

\ . r e_ ). 

8 Visible en la página2l de la Resoluci.ón, lffcual '/8 reproduce para pronta referencia eñ·1a página 3 de este 
oficio. / · ( · . . 
9 De acuerd.g_ con el Glesario de fa Resolución, est~ término correspon,~e al Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas dís¡:x¡sidones de los artículos 6~ 7~ 27, 28, 73, 78, 94y 105 de la Constitución Polítíca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de te/ecomunicac/ones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once C!_e Junio de dos mil trece, '\ • 

- '· \.. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

º. El Pleno del Instituto, en términos.del numeral 1.4 inciso (b) del Instructivo para 
solicitar la opinión' en materia de competencia ecoRémica (Instructivo), 1? 
p~mltió a los solicitantes presentar a Integrantes Fijos (quienes lo iban a 
formar;e Integrantes Potenciales (quienes podrían formarlo). Además, - .--

estableció que después de la fecha en que el Instituto emita la Opinión en 
Materia de . .Competencla Económl\s:a y hasta ia fecha de firma del Contrato 

/\ de APP,-el Solicitante no podría incluir o quit.Gtr lnte~rantes Fijos, aunque sí 
,, podría modificar la estructura de su particip9ción, funciones y derechos en 

\ /el Consorcio y en el Desarrollador dentro de los parámetros evaluados y 
autorizados por el Instituto en la Opinión en Materia de Competencia 
Económica,_Allemitir la Resolución, el Pleno del Instituto dotó de flexiGilidad 
a los solicitantes para determinar a los Integrantes potenciales que -además 
ds3 los Integrantes Fijos -- formarfan parte en definiti~a del Consorcio 6 del 
Desarrollador, siempre, y cuando. fuese en los t~mlnos evaluados y 

autorizados por el Instituto. " ( 
'-

Así, en el caso específico del Consorcio Altan, sus Integrantes podían elegir lo\ 
vehículos de participación siemp¡¡; y._cuando no alteraran ni modificaran la 
estructura de control,-Directo e indirecto, de los1Rtegrantes sobre dich;, vehículos 

-y los rangos de pqrticipación analizados y autorizados en la estructura del capital 
social del Desarrollador,. tal y como se encontraba previsto en los numerales 1.4 
lnclso (b) del Instructivo y 4.7.1.9, último párrafo,cÍe las BQses. 

. . ~ 

El Pleno del lnstit_uto emitió (a opinión en materia de competencia antes de que el 
Consorcio Altan adoptara su constitución y denominación definitiva y tomó en 

~ ---
consideración a [Qs Integrantes Fijos y Potenciales y sus posibles participaciones:11 

'- Pqr ello, la elección de Marapendi e.orno ¡Vel)ículo previamente cónstih11do por el 
que NHIP I y Nf4ÍP 11 participarán (n el Cori~orcio o·como parte~! D~arrollddor se 
apega plenc;imente a los términos establecidos en 'la R~solución emitida por el 
Pleno de este Instituto, pues dichas sociedades tenían la libertad-de escoger 

\.. \ cualq
1
üier vehículo para participar en el Consorcio, siempre y cuando fu~e en los 

.,- parámetros evaluados y autorizados por el Instituto en la Opinión en Materia de 
CompetJrrcia i:conómíca. · · ··· 

,..- / ' 
( 1 

--------~.-~ ~ / 
10 11Jnstructivo para solicitar bpín!ón en materia de competel)Cia económica ante el Instituto FederalOe 
Telecomunicact9nes para participar en eJ-eoncu~o Internacional número APP-009000896-El/2016" que tiene por 
objeto adjudi~ai un proyedto de asociación pub!lco-privada para !a instalacló~ y operacl~n de la Red 
Compartida", emitido ·mediante acuerdo número P/IFf/EXT/280,116/2 y .... rflodificado mediante acuerdo 
P/IFT/140716/393. ' / 
11 En términos del numeral 1.4 inciso b) del Instructivo. 

I 
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En ~f~cto, la p6rticlpació_o ¡de NHIP I y NHIP 11 en Marapendi coindde con los 
parámetros evaluados y autmizados por el Instituto en la Resolución para Dutch BV. 
De tal forma que si al coq~tituir en forma definitiva al Consorcio Altan los integrantes 

, optaron por utilizar como vehículo a un~a constituida (Marapendi) en í" 

lugar de w.oa que estaba por constituirse- es una situación que no altera 
, los extremos del análisis realizado por el Instituto; toda vez que el capital sbcial de 

Marapendl está íntegramente suscrito por NHIP I y NHIP 11, por lo q~e es permitida y 
\ apegada a los términos de la Resolución. , \ 

Por lo tanto, la decisión del vehículo ·GI través del cual NHIP I y NHIP 11 participarán 
- en el -Desarrollador, se apega al análisis en materia de competencia e influencia 
q~ retiliic5.__~l lnstltuto y, en consecuencia, se apega a la Resolución emitida. 

........ ~ 

Conforme a lo aoJerior:--Con fund0mento en los artí'culos 28, párrafo décimp sexto, 
....,, de la CPEUM; 5, páfrafo primero, 12, frpcciones XIX y XXX, y 98, de la LFCE; las Bas~s 

del Concurso, los Elementos de Referendia y _el Instructivo; l, 7, 8, \35 y 36 de !Qs ~ 
Disposiciones Regulatmids de la Ley Federal de Compete~cia Económica para los--.... -
sectores <;te telecomun!cabiones 1(Jadiodifusión; y 1, párrafos primero y tercero, 4, 
fracciori 1, 6, fracción XXXVIII, 7 y 8, del Estatuto Orgánlco del -lns#tuto Federal de 
TelecomunlcaclQnes, se emite la siguiente: 1 r -

\ l.. ( 
111. ~9UERD0S 

1 

/ 
/ 

'( 

PRIMERO.\\ En respuesto a la consulta presentada mediante ofielo por el titular -z. 

de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Ra_ciiodifusión de 
la Secr~taría de Comunicaciones-y Transportes, s~ comunica que Id participación 
de. Marapendi Holdings, B.V. como vehículo de participación de Nortñ'Haven 
lnfraestructure Partners 11, L.P y Nmt-h Haven lnfraestructur~ Partners ll·AJV-lt L.P. en el 
Consorcio Alían, conforme ar-Considerando Tercero de este Acuerdo, se apega a 1 

l~s términos establ~cidos en la "ResoÍución mediante la cual_ eli>leno d~I Instituto\ 
Federal de Telecomunicáciones emite opinión en materta de competencia 
~~onómica, a ·10 solicitud de interesado Jn \particip?r ~n el c~nc~~s_o rternaci_onal 

1 numero APP-Ov)9000896-El/2016, ,,cuyo·· convocante es la D1recc1on Genera~ de 
--- __ :_ --- · -- 'ro1í{1s:i:( --- ae -- re1eb8municaci6nes v fde -- Rad1odt~s,on · ae ía secr~fa~rc;·· 'Cie --

\ 

comunica-c1ones y Transportes, rodicada bajo el expediente núi::r:iero UCE/OLC-002- -
-2016'~-,er:nitida mediante Acuerdo número P/IFT/EX1ll31D16/26 pbr el Pleno del 
Instituto en su XIV Sesión Extraordinaria realizada el trece de octubre de dos mll 
dieciséis. "- -- ) 1 / 
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\ 
INSTITVTO REDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ / 
\ 

\ ' 1 

SEGUNDO. Notitfqt1ese por' oficio 
Telecomunicaciones y Radiodifusión 
TranspoJes. 

\ 
al 

de 
Director General de Política de 

la Secretaría de Comunicc'Ídiones y 

( 

\ 

/ 

\ -
~ 
~ 

I 

'
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

\ Comlsiqnado President~ -

\ 

r 

/ 

\ 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

~. 

Adolfo Cuevas Teja 
e ··1 1d"' \ -¡9m1s ona o 

1 \ 

) 

/ 

fylarlo Ger romofRangel 
' , misionado · 

\ ( 

( 

Javi~~=;/ 
Comisionado 

\ . 

E! pr~Sente Acuerdo fu;-ClprÍbado· por el Pleno del Instituto Fe~i'eral de Telecomunlcacior.iés en su XVII Sesión Extraordinaria 
celebrada e! 3 de noviembre de 2016, por unanim!dad da,yotos de !os Comisionados GobrJel 5swaldo Contreras Sa!dívar, Ernesto 
Estrada González. Adriana Sofía Labafdin1 lnzunzo, María E!E}na Estavl!lo Flores, ~arlo Germá"n Fromow Range!, Adolfo Cuevas Teja 
y Javier Juárez MoJ1ca; con -fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones ~ y !ll; y v!gés1m9 Primero, del artículo 28 de la 
Constitución P.oírtJca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 {45 de ta Ley P:edera!de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
5 y 18 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de TelecomunlcacJones. mediante Ac;::uerdo PJ\FTiEXf/031116/28. 
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